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FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-06 2016 * . e 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GUZMAN DARQUEA MARIA MERCEDES " A 
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RITURA COD + DONACIÓN Y RESERVA 
0901013P008494 DE USUFRUCTO QUE HA- 

CE LA SEÑORA MARIA 

MERCEDES GUZMAN DAR- 

QUEA VIUDA DE ORRAN- 

TIA GONZALEZ A FAVOR 

DE LOS SEÑORES MANUEL 

ALFREDO ORRANTIA GUZ- 

EN 

N, JAIME ENRIQUE ' ORRANTIA GUZMAN, CARLOS 

  
          
   

       

    

     

  

    

NN lPranprás Macías ORRANTIA, MARÍA CRISTINA 

en ANDRES XAVIER ORRANTIA 

: E RRANTIA CEBA- 

2” MS A. 3 En la ciu- 

E <del Ecuador, a 

ESA h de Junio del 

E | de doctor 

a y notario 

e ES 

109) y Víctor 

dedicada a los quehaceres domésticos, por 

¡sus propios derechos; y, por otra parte, 

“los señores MANUEL ALFREDO ORRANTIA GUZ- 

, Casado, ejecutivo, por sus propios 

  

derechos; JAIME ENRIQUE ORRANTIA GUZMAN, 

a mas 
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casado, ejecutivo, por sus propios dere- 

chos; CARLOS ANDRÉS MACÍAS ORRANTIA, Casa- 

do, ejecutivo, por sus propios. derechos; 

MARÍA CRISTINA ORRANTIA CEBALLOS, casada; 

economista, por sus propios derechos; 

ANDRES XAVIER ORRANTIA CEBALLOS, soltero; 

ejecutivo, por sus. propios derechos; y 

ALFREDO RAMÓN ORRANTIA CEBALLOS, soltero 

ingeniero en mercadeo, por sus propios d 

  
saria para celebrar toda clase de actos 

contratos y a quienes de conocerlos perso 

nalmente doy fe; bien instruidos en el ob 

jeto y resultados de esta escritura públi. 

ca de DONACIÓN Y RESERVA DE USUFRUCIO, al. 
E 

la que proceden como queda indicado, 

amplia y entera libertad, para su otorga- 

miento me presentan la minuta que es dell| 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el re- 

gistro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar e incorporar una por lal 

cual conste la DONACIÓN Y RESERVA DE USU- 

FRUCTO que se otorga.al tenor de las si- 

gúientes cláusulas :- CLÁUSULA PRIMERA: OTOR- 

' GANTES.- Comparecen al otorgamiento y sus-| 

cont 

  

   

  

     

   
         

   

    
   
    

   
   
   

   
   

   

    

    

  
  

  

  

         



z 

    

    

     

    

  

   

  del presente instrumento, las si- 

partes: Uno.uno) La señora MARIA 

GUZMAN DARGUÉA VIUDA DE ORRANTIA 

ZALEZ, por sus propios y personales dere- 

, parte a la cual para efectos de esta 

"; Uno.dos) Por otra parte los señores 

ALFREDO ORRANTIA GUZMÁN, JAIME ENRI- 

CARLOS ANDRÉS MACÍAS 

este docu- S ñ 
e 

S 

BS DONATARIOS pertoya/ LA «DONANTE? y LOS, 
EN O      

  

   

    
    

    

  
   

¡Pública sÓn,, los; 
E ek 

    

lar y propietaria poseedora de Setecientas 

¡Noventa y Cinco (795) acciones. ordinarias y 

'nominativas. de un dólar de los Estados Uni- 

“dos de América (US $ 1,00) cada una, conte- 

“nidas en Jos Títulos cero cero uno (001) y 

cero cero dos (002) numeradas del cero cero
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uno (001) al cuatrocientos (400) y del: 

cuatrocientos uno (401) al setecientos 

noventa y Cinco (795), respectivamen 

del capital social de la compañía FANAD 

S.A., la misma que se constituyó el onc 

de Enero del dos mil tres en la Notari 

Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro Mercantil de Gua 

yaquil el veinticuatro de Enero del dos: 

pañía organizada y existente bajo las le 

yes de la República del Ecuador. Dos.dos) 

LA DONANTE ha manifestado su intención de 

Donar la- propiedad de las acciones det 

lladas en el numeral precedente a fav 

de LOS. DONATARIOS, reservándose para ell 

: 4 
el usufructo vitalicio sobre las accione 

materia de esta Donación, .todo de confor 

midad con las cláusulas que siguen. CLÁU=:; 

SULA TERCERA: DONACIÓN.- Con los antece 

dentes expuestos que forman parte inte 

grante de este contrato, LA DONANTE tiene ll 

a bien Donar la Nuda Propiedad y por ende 

transferir, de forma gratuita a favor de || 

LOS DONATARIOS, la cantidad de las SETE- 

CIENTAS NOVENTA Y CINCO (795) acciones or- 
ep 

Y , diñarias y nominativas de un dólar cada una 
   

(US $1,00), del capital social de la com- |: 

  

  

  
  

i
i
o
 

  
  
 



  

añía FANADI S.A. 

otalle: 
     

   
    

t 

La 

de acuerdo al siguiente 

  

   
   
  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

      

  

  

NUMERO DE . 
TITULOS ACCIONES CANTIDAD DONATARIOS 

1 001/066 66 María Cristina Orrantia Ceballos 

1 067/133 67 Andrés Xavier Orrantia Ceballos 

1 134/200 67 Alfredo Ramón Orrantia Ceballos 

1 201/400 200 ¡Jaime Orrantia Guzmán 

2 401/500 100  '“[Roóana Mercedes Macías Orrantia 

2 501/600 100 Carlos Macías Orrantia 

2 601/795 195 Manuel Orrantia Guzmán           
RE 

A a    AR 

    
   
   

am- 

ritas € en La, presente cláusula 
   

     

  

A 
e 2 a z 
CO Kemao ran , ENS : 

   

     
    

  

   

    
  

   
   

    

  

4 GODCUA Y o 
DONANTE /CApreSan nt 

Artículo dieciocho (Art. 

    

lal, numeral once (11). 

o 

oasis ta que ha 

lizar la co- 

Varación ju- 

A que tiene 

, 1ds donados 
Y 

, ep como 

18) de la Ley Nota- 

Tres.dos.- REGISTRO 

E TRANSFERENCIA DE ACCIONES EN LIBRO DE AC- 

IONES Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FANADI 
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S.A.: Las Partes se autorizan entre ellas 

para acudir ante el representante legal de 

la compañía FANADI S.A. con la finalidad de 

informarles sobre las transferencias de ac- 

ciones que por este acto se realiza y para 

que se proceda con el correspondiente regis- 

tro. CLÁUSULA CUARTA: VALOR COMERCIAL DE LAS 

ACCIONES DONADAS. IMPUESTO SOBRE DONACIO- 

NES.- El valor comercial de la totalidad de. 

las acciones descritas en la cláusula segun: 

da y que son objeto de la presente donación 

es de Doscientos Treinta y Ocho Mil Ocho 

cientos veintisiete Dólares de los Estadok: 

Unidos de América (USD $ 238.827,00), valor. 

comercial que se declara en este instrumente 

y que para para efectos de la liquidación | i 

pago del correspondiente impuesto a las Do? 

naciones se considerara el Cuarenta pol 

ciento (40%) de este Valor , esto es la can 

tidad de Noventa y Cinco Mil Quinientos   Treinta Dólares de los Estados Unidos de - 

América (US $ 95.530.00) toda vez que la do- ' 

nación solo es de la Nuda Propiedad. CLÁUSO- 

LA QUINTA: RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO Y 

CONDICIONES ESPECIALES.- LA DONANTE, por es- 

¡te mismo instrumento se reserva para ella el 

*“Usufructo Vitalicio sobre las SETECIENTAS 

NOVENTA Y CINCO (795) acciones ordinarias | y     
     a 

y 

x 

a q 

e
 

4  



  

tn 

   
   
   
    

   

    

   

   

   

   
   
   
   
   

pominativas, materia de la presente donación   del capital social de la compañía FANADI 

.A., mismas que constarán en nuevos títulos 

que se emitirán luego de registrada la 
» </   'ransferencia de las acciones en el libro de 

ciones y accionistas de la mencionada com- 

fun aceptan el Usufructo Vitalicio que 

Por este intermedio LD ros as LA DONANTE y 

   

  

Blición previs- 

pe 
=p 5 

alfa ? que declaran 

  

   

  

1 
ch o) (118) de 

  
regados en su totalidad a LA DONANTE, el 

Madministrador de la compañía será instruido 

.en- este sentido DOS) Los Donatarios' y Nudos   
“Propietarios y los Representantes. Legales de 

¿ ” 

; FANADI S.A. no podrán disponer, ni vender, 

“ni gravar Oo hipotecar los bienes de propie-
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dad compañía FANADI S.A. ni podrán contraer 

obligaciones a cuenta de FANADI S.A.; TRES) 

Los Donantes y Nudos Propietarios se compro- 

meten a realizar los actos jurídicos condu- 

centes a transformar la Compañía FANADI S.A. 

en compañía de' Responsabilidad Limitada; : 

CUATRO) A mantener en buenas condiciones el: 

bien inmueble de propiedad de la compañía ; 

ubicado en Bálsamos Sur ciento nueve (109), 

ciudadela Urdesa de Guayaquil, lugar de re-; 

sidencia de LA DONANTE y CINCO)en general al 

no tomar resoluciones administrativas o le-| 

gales que afecten el Uso y el Goce de los| 

derechos Patrimoniales de la compañía FANADI | 

S.A., condiciones que a aceptan LAS PARTES. | 

Cualquiera de LAS PARTES podrá solicitar al! 

representante legal de la compañía FANADI| 

S.A. para que procedan con la inscripción! 

del Usufructo que por esta vía se constituyel 

a favor de La DONANTE al margen de las hojas' 

correspondientes del Libro de Acciones y Ac. 

cionistas de la compañía FANADI S.A. En todo: 

lo no expresado aquí se estará a lo dispues-| 

to por el Código Civil Ecuatoriano, en lo' 

relativo a las reglas del usufructo. CLÁUSU-- 

LA SEXTA: ACEPTACIÓN.- LOS DONATARIOS expre- 

samente aceptan la donación de la nuda pro- 
¿ 

piedad de las acciones detalladas en la   
     



    se, EA e 
O A a 

  

     

  

    

    
   

   
    

   

    

  

cláusula segunda de este instrumento para   
lodos los efectos legales. Por su parte, LOS 

ÍDONATARIOS se dan por hotificados, a través 

de este mismo instrumento, de la aceptación 

la la donación que aquí se expresa. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: SANEAMIENTO.- LOS DONANTES expresa- 

mente declaran que sobre los bienes objeto 

Hde: la presente donación no pesan gravámenes, 

ison ni han si 
a   

   

  

jier otro im- 
aio 

HA 
¡mej obstante lo 

   

   

RT 

  

   
   
    

  

   

ÁRTES dejan e% cofstancia que todas 

quellas nuevas acciones que se emitan en el 

:apital social de la compañía FANADI S.A., 

Or aumento de capital que se realicen en 

¡dicha sociedad, se emitirán a favor de LOS 

ONATARIOS. Por su parte, el usufructo que 

ta de este instrumento, pesará sobre todas
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aquellas acciones que se emitan a favor 

de LOS DONATARIOS en el futuro y éstos se 

comprometen a causar que dicho usufructo 

sea registrado o anotado en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía FA- 

NADI S.A. CLÁUSULA NOVENA: GASTOS.- Todos 

los gastos que ocasione el otorgamiento 

de esta escritura correrán por cuenta de 

LOS DONATARIOS. LOS DONATARIOS, además, 

serán responsables del pago del impuesto. 

a las donaciones que se genere en virtud! 

de la donación que por este acto “se rea-" 

liza. CLÁUSULA DÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- LAS, 

PARTES contratantes se facultan mutuamen-' 

te para gestionar las correspondientes! 

inscripciones que deban practicarse de; 

este instrumento de conformidad con la! 

legislación ecuatoriana tanto en regis- 
s 
£ 

tros públicos como privados. CLÁUSULA UN- 

DÉCIMA: CONTROVERSIAS.- En caso de exis- 
tir controversias entre LAS PARTES, de- 

claran renunciar a fuero y domicilio y se 

someten especial y señaladamente al Juez 

de lo Civil con asiento en la ciudad de 

Guayaquil que por sorteo corresponda y al 

trámite del juicio verbal, en caso de no 

existir proceso especial para el caso. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- Se deja cons- 

10 

  

    

    

   



  

   
    

    
    
   
    

      

   

    

  

    

   
   
   

   

1incia que está en donación se ha omitido 

mo Donataria a la señora Rossana Macías 

terior, quién ha pedido y es su volun- 

d recibir y aceptar la Donación cuando 

té en territorio ecuatoriano. Agregue   sted, señor notario, las cláusulas de 

.— ABOGADA MA- 

Registro nú- 

q Hisciocho.- 

  
conside- 

| slemidas 

  
f 
y 

ción de sus cédulas de ciudadanía, con 

los certificados obtenidos del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que 

han autorizado, en acatamiento a la Reso- 

lución número cero siete ocho guion dos 

mil dieciséis (078-2016), del Consejo de 

grantía, por encontfarse viviendo en el” 
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ALFRED OFRANTTA GIMÍN. ADA FAROE, ORRANTTA GDMAN, CAROS ANTRÉS MACÍAS ORRENTIA, MARÍA, CRISTINA GRIRNTIA CFBATICS. ANOS XIYTPR ORANTIA CFRATIOS Y ATFRTO RAMÓN ORENTIA PANOR 

Y 

| 
la Judicatura.- Leída que les fue la pre- 

sente escritura de principio a fin y en al- 

ta voz, por mí el Notario a las intervi- 

nientes, éstas la aprobaron en todas y cada 

una de sus partes, se afirmaron, ratifica-: 

ron, y firman, en unidad de acto y conmigo, *. 

el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

  
y Y uads q Ah Into 
£) SRA. MARIA MERCEDES GUZMAN. DARQUEA | 

VIUDA DE ORRANTIA GONZALEZ 

C.C. $  090326878-7 

C.V. $ Exenta por edad + 

“LA DONANTE” 

cl f) SR. MANUEL ALFREDO-ORRANTIA GUZMÁN 

C.C. + 090425 168-3 

C.V. F* 016-0210 

- 

lio 6. 
f£) SR. JAIME ENRIQUE ORRANTIA GUZMAN 

  

«e 

C.C. $* 090879153=6 

C.V. $ 018-0190 
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O Firma válida 
A dn 6 Digtaly sjgnes py JOA OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06. 
nica 

¿17 ECT 
, Reason: Firma El j 

O is te : Li ¡ Ecuad 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobacil 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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1.- La información del carné de discapacidad és corsi mE 
inconsistencias acudir a la fuent ¿d8kinform ¿e 
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2. Información (¿$ al dele rtificado dé Votación:(C E Y A a Sufragó el ciudadano? 4 PP a 
Fecha: ea 

a PE 
Número de certiticado:        

   
   

, ” l E A a ' 
1.- La información del certificado de votación: sejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). A a d 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Coniglici dición, 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTO ALE 

gl 

quede - Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIQ;D 
Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZA! 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a lalcomprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

      



  

  
    
  

  

  

  

  

Dé conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

doterlal, reformada por el Decreto Supremo núrero 2386, de 

- Marzo 31 de 1.975, publicasa en el Registro Oficial o. $94 

s la totocorria procedente, 

    

     

  

    

    

documento originat que también se me exhibe.- Cuantta 

ladeterminada.- Guayaquil, Zavecco IPLZOTE, 

y 011 coo 
. Virgillo Jarrín Acudzo 
Notarte Décimo Tercero 

Gueyaui. 
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a -Direceliii General de Regata Cl; 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

|. IDENTIDAD CIUDADANA 

a 

Número único de identificación: 0904251683 

Nombres del ciudadano: ORRANTIA GUZMAN MANUEL ALFREDO 
Condición.dél:cedulado: CIUDADANO 

Lugar cimiento: .QUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

  
    

   Firma válida 

  

  

: ] os italy Signed JOE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06. :22 ECT 
. D mts fi do electróni te . Reason: Firma E mica 

ERA A ia Y a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

EA 

  

, $ La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
* electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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1.- La información del certificado de votación; es ol 

fuente de información (CNE). a 
2.- En caso de voto facultativo verificarllá " “Cofdio 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELEGTO 
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La impresión del presente certificado no garantizada legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en la LCE y su reglamento. i 
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Dista Generis EGO; “Adenfificación y Cedulación' 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
| “IDENTIDAD CIUDADANA 
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Número único de identificación: 0908791536 
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See ! remegosif coo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08. :19 ECT 
Reason: Firma El nica 
Lo A 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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1. Información 'referencia de distapacidad:- 

Es e, a E 
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1.- La información del camé de,dí pacidád és cofsilladar 87 

  

inconsistencias acudir a la tuente:dé información . «* 
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1.- La información del certificado de votación'es cónsul ta: 
fuente de información (CNE). de a 

ta “Col 2.- En caso de voto facultativo verifica 
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La impresión del presente certificado no garantizdTa legalidad del mismo y Sí usoestará limitado a la comprobación 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Woterial, reformada por el Decreto Suprerso númaro 23%6, de 
ilarzo 31 de 1,878, publiceda en el Registro Gficial Ko, 984 
del 12 de Atril de 1.978, LO, Gue la futocopía procedente, 
qUe COnsta de ....... AAC... TOTED, Exacta al 
documento original que también se me exhíbe.- Cuanta ' 
Indeterminada. Guayaquil OA ZIZON > , 
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lo Jarrín Acesso 
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Número único de identificación: 0908777097 

Nombres del o MACIAS ORRANTIA CARLOS ANDRES   

  

   

        

4 Firma válida : 
¿2 Dial lan eigned JOE OSWALDO 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2010. el 31 ECT 
nica * z ¿D ento fi d 4 4 Reason: Fina El 

ee OS pa ma o,electrónicamente : dor. 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL DADO 

NUI: 0908777097 

Nombre: MACIAS ORRANTIA CARLOS ANDRES 
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Mensaje: 

1.- La información del camé. ta EE últad : da sonara a diré 

inconsistencias acudir a la a, dara 
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E ed 
Sufragó el ciudadan 

CEE 
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fuente de información (CNE). AD a de 
2.- En caso de voto facultativo verificarlla oe 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO cueca po 

E 
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Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO Sa VA 'AS 
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015 CERTIFICADO DEVOTACIÓN 
e ELECCIONES SECCIONALES 23-FER-2014 

015 - 0044 0908777097. 
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* MACIAS ORRANTIA CARLOS ANDRES 
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Dé conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
«lotertal, reformada por el Decreto Supremo número 2385, de 
farzo 91 de 1.978, publicada en el Registro Oticial Ko, $04 
del 12 de Abril de 1.579, DOY HE: Que la futocenia procegente, 
qlo consta 82 .......... ELA... tOÍ88, execia al 
documento original que también se me exhibe.- 
indeterminada.- Guayaquil, Ch grgds /. IZ CSS,     
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
| IDENTIDAD CIUDADANA 

l Número único de identificación: 0911395846 
Nombres del ci dadano: ORRANTIA CEBALLOS MARIA CRISTINA 

Nene.      

   

     
   

VA CEBALLOS ANDRADE 

SN | S30STO DE 2012 

Y 
yc 9 DE JUNIO DE 2016 

ENANDÁ GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

: o - Firma válida 
ng. Jorgé Troya Fuertes Dat sigues prof osivaLDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación A 
a El 

Date: 2016.06. :51 ECT 

Documento firmado electrónicamente Docaton: E 
AAA anEiS ' 

  

      

mica 

2 z 
cuador 

eo 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0911395846 

Nombre: ORRANTIA CEBALLOS MARIA CRISTINA 

E Ta TA ea 
    

5 a - La información del carné de distapacidad:és 
inconsistencias acudir a la fuente dé” o > Pa 

  

cta ar Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
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UBADA paid SECCIONALES 22:FEB-2014' CIUDADANA (0): : BLECCIONES pes e 

po ne medi ted 2950001 ¡ 091895846. :i - a. Este doéumento acredita que Ustec “ROMERO DE CERTIFICADO o E AN ; 
: sufragó en las Elecciones Seccionalés Ni : ORRANTIA eEBALLOS M o 

| 23 de Fibrero de 20lÁ E cs : : ps o GUAYAQUIL  TARQUIA 
Ñ ESTE CERTIFIE) DO SIRVE PARATODOS * * 
1 LOSTRÁMITES PÚBLICOSY PRIVADOS *> y 
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Dé conformidad Cón el numeral $ del Artículo 18 de ta Loy 
dotertal, reformada por el Decreto Supremo nútnero 23%, de 
Marzo 91 de 1.978, publicada en el Registro Gíicial Ro. Ed 
del 12 de Abril de 1:278, DOY. EE : Que la fesocors procedente, 
ae consta de... AO fols», execta al 
documento original que también se me exhibe.- Cua fla 
Indeterminada.- Guayaquil, (Y gano f; ZOÉ. 
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Dr. Virgilio Jarrín Acumzo 
Motarto Ciécimo Tercero 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
4- :  -  |IDENTIDAD CIUDADANA   Número único de identificación: 0914383989 

Nombres del ciudadano: ORRANTIA CEBALLOS ANDRES XAVIER .. 

. detcoulado CIUDADANO 
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    a O Firma válida 
as e Dieta signed zy JOR OSWALDO 

¿ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 201600 Et ECT 
Reason: Firma El 

Pegimento 2 imado, nl Ea . ¡Ecuado 
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Dido delo. 
Ab. Roberto Ronquillo Nobos 

. DIRECTOR .. 3 
DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUA 
SELLO EXCLUSIVO PARA CERTIFICADO.DE VOTACIÓN 
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2 conformidad con el numeral $ del Artículo 18 de la Ley 
otertal, reformada por el Decreto Supremo número 2209, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial to, 704 
del 12 de Abril de 1.972, DOY El : Gue le fotocenia procetiento, 

que consta de macro AA fojas, exacta al 
documento original que también se me exhibe.- Cuantta 
lndeterminada.- ya /4770ce IZ Z 016, 
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Dr. Virgilio Jarrín Acuizo 
- Noterto Décimo Teroeso 

Guayamáh 

Dd 
Ñ 

2 

% 

    

     

   

  



  

    de id Ras 

  

   



A
 

y n
e
 

  

   
       

      

2 

O ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA | 

Número único de identificación: 0916846017 

Nombres del ciudadano: ORRANTIA CEBALLOS ALFREDO RAM 

'lulado; CIUDADANO 

  
IEA 

ad Py    

  
  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Nombre: ORRANTIA CEBALLOS ALFREDO RAMON 
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* CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

"23 de Febrero de 2014 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TO! e 

Los TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVAD ! 

“DECIMO "TERCERO DE”: GUAYAQUIL” 
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o CERTIFICADO DE VOTACIÓN - . 
310". EleccionEsSECCIONALES 234 FERIA, 

    

     

  

Mo 310 - 0087 
: ! NÚMERO DE CERTIFICADO 
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+ PROVINO) CIRCUNSERIPLIÓN E 
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De conformidad ten ai numeral 5 del Artículo 18 de la. Lay 
Notertal, reformada por el Bocroto Suprerro número 2289, de 

liarzo 31 de 1.978, publicads en el Registro Oficial Ro, S34 
del 12 de Abril de 1.878, DOY FE : Que la fetoccpis procedente, 
que Consta de ......... AECE ca... T0bRa, exacta al 
documento original que también se me exhíbe.- Cuantía 
Indeterminada.- Guayaquii, prin 12, 
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y besos 

' DE Virgilio Jarrín Acturzo 
Notarto Décimo Tercero 
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ACTA NOTARÍAL DE FECHA DIECISEIS DE JUNIO. DEL AÑO 
DOS MIL DIÉCISEIS, RELACIONADA CONLA DECLARACIÓN - 
DS A EFECTUADA POR ¡LA SEÑORA. a:   
    

o de TS “Y NIETÓS “ROSSANA. MERCEDES MACIAS 
ORRANTA, CARLOS: ANDRES MACIAS ORRANTIA; MARIA 

e "CEBALLOS, ¡ANDRES XAVIER 

  

       
dad de. Guayaquil, República: del Ebiador, a los 

E ¿del mes de Júnio del año dos mil d: leciséis, Yo, 

. * Doctor VIR ILIO JARRIN ACUNZO, Abogado: y Notario 
“Páblico cimotercero” del _ Cantón * : Guayaquil, 

“* "CONSIDERÁNDO:-- 2. 
: PRIMERO: Queen esta misma fecha, LA SEÑORA MARIA 

MERCEDES GUZMAN DARQUEA VIUDA DE 'ORRANTIA 
(GONZALEZ, por sus propios derechos, con la intervención 
de ¡Jas testigos. señoritas MARIA MERCEDES: ¿CORNEJO 

"BARRIGA: ANGELICA. MARIA PINCAY OLAYA, ha 
¿una Declaración Juramentada:: en “el 

“biene icientes adicionales. que 
bsistencia, . aparte. de Las. SETECIENTAS 
CINCO ACCIONES "ORDINARIAS Y 

  

    

  

    

  

   

  

   

NOMINATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
FANADI S.A. que va a donar A FAVOR DE “SUS “HIJOS 
SEÑORES MANUEL ALFREDO ORRANTIA GUZMAN, JAIME 
¡ENRIQUE ORRANTIA GUZMAN Y DE SUS NIETOS, SEÑORES 
¡ROSSANA MERCEDES MACIAS :ORRANTIA, ' CARLOS 

eo-- 'ANDRES MACIAS ORRANTIA, MARIA CRISTINA ORRANTIA 

    
   
LR “DECIMO” TERCERO”. DE"     

    



   

    
  el úsufrucio vitálicio sobre dichas' acciónes;- ms po 

SEGUNDO; Que la, declarante es legítima propietaria de 
'SETECIENTAS NOVENTA Y CINCO ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS DEL. CAPITAL SOCIAL: DE LA COMPAÑÍA 
FANADI S.A., la misma que es “una compañía “organizada y 
existente bajo ' las leyes de la República del" Ecuador; 

TERCERO; Con” los “antecedentes expuestos ¡y de 
conformidad con. lo. que dispone. él numerál ONCE del 
Artículo DIECIOCHO' de la Ley Notarial, según. : reforma 
constante .en- el Artículo SIETE de la: misma, publicada en el 
Suplemento del Registro' Oficial númeró Sesenta ' y Cuatro 
del día viernes ocho de Noviembre de “mil novecientos 
noventa y seis, en mi calidad de NOTARIO PÚBLICO 

DECIMO. TERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL. YO 
DOCTOR. «VIRGILIO. | ¿JARRÍN ; ACUNZO, confiéro la 

, presente ACTA NOTARIAL, -que. serv “como documento 
o habilitante e para, la DONACIÓN a efectuatse,. de todo.Jo cual 

«DOY-FE:. 
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ECIMO' TERCÉRO' DE' GUAYAQUIL 
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FE Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta 
original, la misma que junto con el expediente 

. correspondiente se encuentra protocolizada en el Registro 

de Escrituras Públicas a mi  cargo.-CUANTIA: ga 
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DR. O JARRIN ACUNZO 
NOTARIO DECIMO TERCERO DE 

GUAYAQUIL 
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ESCRITURA COD + : DECLARACIÓN JURAMEN- 
20160901013P00844 

_TADA QUE HACE LA SE- 

NORA MARIA .MERCEDES 

    
   

  

      

   
      

     

    

    

GUZMAN DARQUEA VIUDA 

DE ORRANTIA GONZA- 

LEZ.- CUANTÍA INDE- 

TERMINADA.- En la 

ciudad de Guayaquil, 

der, a los dieciséis 

EN 
No del año dos mil PR 

sEbs/ ante” HI P=Dodtgr”WIRGILIO JA- 

   

a > OS a 

RRÍNA ACUNZ! abogados. y ss público 
A $ Y) OS 4 

E ¿ O á “Ho. Se PS 

decis sn comparece 
¿ su > NA 4 

en sul EC ISELRtLsamos Sur 

El ad a 
númex a (10 y Wotor Emilio 

f EA IPS 
E) 

AOL 
Ye Jh=jenera MARIA 

2 a] 

MERCE ES Evamad dar E YU DE JORRANTIA 
INEA [AER Mbs Ja] 

a
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e fquehace- 

res dor S derechos; 

» dE < L- = . quien córpare ñnadg de las señori- 

tas testigosS=MARTA —MÉRCEDES CORNEJO BA- 

RRIGA, soltera, ejecutiva, por sus pro- 

pios derechos; y ANGÉLICA MARÍA PINCAY 

OLAYA, soltera, contadora pública autori- 

mMASzgada, por sus propios derechos; las com- 

  ecientes son de nacionalidad ecuato- 

    ana, mayores de edad, con domicilio y   

«“fesidencia en esta ciudad de Guayaquil; 
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con la capacidad civil y necesaria para ce- 

lebrar toda clase de actos o contratos, 5 

quiénes de conocerlas personalmente doy fe; 

bien instruidas sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, a la que proceden como ya que- 

da indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta 

que es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una dde DECLARACIÓN 

JURAMENTADA que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: IN- 

TERVINIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública la. señora ' 

MARIA MERCEDES GUZMAN DARQUEA VIUDA DE” 

ORRANTIA GONZALEZ por sus propios: deréchos, 

a quién para efectos de- la presente escri- 

tura pública se la podrá denominar “LA DE- 

CLARANTE”;! y, las señoritas MARÍA MERCEDES 

CORNEJO BARRIGA y ANGÉLICA MARÍA PINCAY 

OLAYA quienes comparecen por sus propios de- 

rechos a quienes se las podrá denominar “LAS - 

TESTIGOS”.: CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ 

Dos.uno.- La señora MARIA MERCEDES GUZMÁN: 

DARQUEA DE ORRANTIA GONZALEZ, es pacíficá, 

Jetual y legítima titular y propietaria 

“poseedora de SETECIENTAS NOVENTA ' yo CINCO 

ut 
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1 (795) acciones ordinarias y nominativas, 

2 del capital social de la compañía FANADI 

3  S.A., la misma que' es una compañía orga= cs 

4 nizada y existente bajo las leyes de la 

5 República del Ecuador. Dos.dos.- Que me- 

6 diante escritura pública de donación que 

    pl er 

Notana 13 
Dr. Virgilio JarríiAcunzo 8 cero del cantón Guayaquil, doctor Virgi- 

a 7 se celebrará ante el Notario Décimo Ter- 

la señora MARÍA MERCE- 9 lio Jarrín ACUAZO y 
T e 

       

    
10 DES GUZMAN DE transferirá a tí- 

GEAR SEA .. - 
a favorude sus hijos seño- 

a 4. tulo gratuitd, 

           

       

    

    

      

15 drés ¿Ma 

: E _ ART DA 7 Sa 
12 2 MaduciÁl £redo.Orrántia”Guamán, Jaime 

F go a ope U le e o 5 UI a 

A e E Up A E 13 OLrantiao Y. nfétos: Ros- 
Sa SÁ 

14 . 5 Al Carlos An- 
q j j CA, 

- MSN j AN 
elas E 
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4 E 
Pp quid Xx . E y ; >. A 

16  Orfa Ilya ex Orrantia 
Ad a : 

17 ETOS E antiia Ceba- 

1  1los SS EROTÉNTAS NOVENTA Y CINCO (795) | 
E . E 

19 natávas, del 

20 e á FANADI S.A. 
57 

21 Ór 1) vadtor total de SETE- 

22 CIENTOS NOVENTA Y CINCO (USD $ 795.00) 

23 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Dos.tres.- Que es deseo y voluntad de la    
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- blico notariado. Además, declara que posee 

   S.A. a favor de sus hijos, y nietos nom | 

brados:en el anterior numeral Dos.dos de. 

la presente escritura, reservándose para 

ella el usufructo vitalicio sobre dichas 

acciones, por lo que se hace necesario para 

la validez de la donación incorporar la 

insinuación respectiva de conformidad con 

la Ley. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JU- 

RADA.- En virtud de los antecedentes ex- 

puestos, la señora MARIA MERCEDES GUZMAN 

DARQUEA DE ORRANTIA GONZALEZ, por sus pro- 

pios derechos, libre y voluntariamente, 

declara bajo la gravedad y solemnidad del 

juramento, consciente de las penas por per- 

jurio, que es su deseo y voluntad, donar 

las setecientas noventa y cinco (795) ac- 

ciones ordinarias y nominativas, del capi- 

tal social de la compañía FANADI S.A., a 

favor de sus hijos, señores Manuel Alfredo 

Orrantia Guzmán, Jaime Enrique Orrantia 

Guzmán, y nietos, señora Rossana Mercedes 

Macías Orrantia, Carlos Andrés Macías 

Orrantia, María Cristina Orrantia Ceba- 

llos, Andrés Xavier Orrantia Ceballos, y 

Alfredo Ramón Orrantia Ceballos, reserván- ' 

dose para sí el usufructo vitalicio sobre. : 

dichas acciones, mediante instrumento pú" 

mo. 

-.. 

  

    

  
  

  

    
  

  
  

    

 



  

1 bienes suficientes para su congrua sub-" 

2 sistencia, de tal manera que la donación 

3 que van a realizar ño afectará en nada sus 

4 intereses. Comparecen también a la pre-. 

sente escritura las señoritas MARÍA MER- ¡- 

CEDES CORNEJO BARRIGA Y ANGÉLICA MARÍA   PINCAY OLAYA, libres y voluntariamente, - 

  

Ootana 1 

Dr Virgo Jarrindcunzo 8 en calidad de testigos, para realizar la 

9 siguiente declaración bajo la gravedad y: 
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19 solemnidad del gs 
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17 E GUZMÁN | si 

18 ficientes y: 
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19 l; donación: ' 

20 

21 

2 que la señora MARIA MERCEDES GUZMAN DE 

23 ORRANTIA, es pacífica, actual y legítima - 

titular y propietaria poseedora de Sete-. 
E 

ho o eApntas Noventa y Cinco (795) acciones 

ol. 
Co á binarias y nominativas, del capital so- 
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1 ¿bajo las leyes de la República del Ecua- 

2. dor. CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- La pre- 

3 “ sente Declaración Juramentada, a la cual 

4 comparecemos, tiene como finalidad de que 

5 el señor NOTARIO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN 

6 GUAYAQUIL, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 

7. la .señora MARIA MERCEDES GUZMAN DARQUEA . 

8 DE [ORRANTIA GONZALEZ en calidad de pro- 

9 - pietaria de las setecientas noventa y 

10 “ginco (795) acciones ordinarias y nomina- 

11 tivas, del capital social de la compañía 

12 FANADI S.A. y las señoritas MARÍA MERCEDES 

15, : “CORNEJO BARRIGA Y ANGELICA MARIA PINCAY 

14, OLAYA ,/en calidad de testigos, fundamen- 
1 

15. tándonos en el Artículo dieciocho (18) de . Ye 3 
  

  

  

16: .la Ley Notarial, numeral once (11), «con- 
: : . : - A A 

17 “ceda la Insinuación necesaria para! la. va- 

18 “ Lidez de la escritura pública de donación 

19, .y reserva de usufructo vitalicio que otor- 

2 gará MARIA MERCEDES GUZMÁN DE ORRANTIA 

21 - GONZALEZ, a favor de los señores hijos 

22 : Manuel Alfredo Orrantia Guzmán, Jaime En- 

23 rique Orrantia Guzmán, y nietos, señora 

24 Rossana Mercedes Macías Orrantia y Carlos 

25 Andrés Macías Orrantia, María Cristina A 

25 Orrantia Ceballos, Andrés Xavier Orrantia | 

27 , Ceballos, y Alfredo Orrantia Ceballos, la 

Misma que constara en Acta Notarial que 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al.portal http://servicios.registrocivil.gob, es/consultaNuv ; : 

  

   
el lel presente cerííficado no garantiza la legalidad del.mismo y su.uso estará limitado a-la comprobación el pó b der! Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE; y su» reglamento. ... 
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1. Información 'teferen 

  

Mensaje: 

1.- La información. dél camé ágdis    

  

léde discápaci 
inconsistencias acudir a la fiera mtornación: 
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1.- La Información del certificado de votaciófies [ems iecta Sonsejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). J 
2.- En caso de voto facultativo verificaFa."C     

    

    

: DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO Elí tar e 

Información certifica 

-Emisor: PAOLA FÉ 

  

La impresión del presente terfíficadó no gárañtiza'la legalidad.dtel mismo y su uso estará imitado a la Comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglal o $     
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NUI: 0903523959 a 
Nombre: CORNEJO BARRIGA MARIA MERCEDES * | 
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QUE CONSÉR de coro LA fuiss, exacta al 
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. | : Número único de identificación: 091 5921 985 a 

| Nombres del « : PINCAY OLAYA ANGELICA MARIA — 
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: Dé conformidad con es riameral 5 del Artículo 18 de la Ny po” 
rioterlal, reformada por el Decreto Supremó número 2385, de 
Marzo 31. de 1.978, pubiicaáa en el Registro Oficial Mo. 804 
del 12 de Abril de 1.573, DOY FE ; Que la fotocopia precedente, 
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ES 'Eñta foja pertenece a la firma de la escritura pública «de DECLARACIÓN JURAMENTADA 
"QUE "HACE LA SEÑORA MARIA MERCEDES GUZMAN DARQUEA VIUDA DE ORRANTIA GONZALEZ 

  
  

1. Consejo de la Judicatura.- Leída que 

2 les fue la presente escritura de. 

3 principio a fin y en alta voz, por. 

4 mí el Notario a las intervinientes, 

5 éstas la aprobaron en todas y cada 

6 una de sus partes, se afirmaron, ra-. 

7 tificaron, y firman, en unidad de. 

g acto y. conmigo, el Notario, de todo. 

9 lo cual DOY FE.- 0 

10 

11 
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13 

14 ] o as Y de O pr 

ss A 14) Ar A 2Meso A 

16 f£) SRA. MARIA MERCEDES GUZMAN DARQUEA VIUDA 

17 DE ORRANTIA GONZALEZ 

18 C.C. + 0903268787 - 

19 C.V. $ Exenta por edad. 

20 “LA DECLARANTE” 

21 

22 

23 “LAS TESTIGOS” 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: .. 7 - 
FIRMA FUERA DEL DESPACHO 
  

  

   
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:      
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO) 

  

DIRECCIÓN FINANCIERA 

COMPROBANTE DE PAGO: 20901802 

CONTRIBUYENTE: CIA.[FANADI S.A. 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2016 

TÍTULO DE CRÉDITO No: X-080930 

VALOR DE LA PROPIEDAD: 229,824.00 
Í 

: : 1er. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 92.15 

CUERPO DE BOMBEROS. 5.55 
ASEO PUBLICO : 0.07 

TASA DRENAJE PLUVIAL -| 5.60 

CONTRIB. ESP. MEJORAS [— * 98.97 

Imp. + Adic: $404.66 Coactiva: $0.00 
A: - 

Recargo: $0.00 Descuento: $18.44 TOTAL: 

Esta Información ha sido generada en el sitio web municipal. Puede ser comprobada ingresando a! siguiente link: 
www.guayaquil.gob.ec 
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£) SR. CARLOS ANDRÉS MACÍAS ORRANTIA   .C. $ 090877709-7 

V. $ 015-0044, 
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DUMAS 
ON=ORRANT: : CEBALLOS 

V. + 310-0087 

       
    

“LOS DONATARIOS” 

   . VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

NOTARIQ DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL SUALAGRUL. 

 



    
  

          

  

   

     
        

Dr. Virgilio Jarrío Acomzg, 
Notario. Decimotercera 

Guayaquil 

  

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este 
CUARTO TESTIMONIO, -que firmo y sello 
en treinta y siete fojas útiles en la ciudad de 
Cuayaquil, a los veintitrés días del mes de 
Octubre del año dos mil dieciocho. 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMOTERCERO 

GUAY AQUHEE”   
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